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B O L E T I N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
loa BOI.KriSKs O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

9« p u b l i c a todo* les dios e x c e p t o loa domingo* 

P R E C I O S D E 9 I B Ü C B I P C I O I O -

En esta capital, llevado á domicilio, do< pesetas cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tros pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . R T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTE-NCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Múmero suelto SO céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan eu esta Corte sin 
Qovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

l imo. Sr.: Varias soa las disposiciones 
que se han diotado psra atender al servi
cio de lss Escuelas púb l icas , cuando re
sultan vacantes hasta su provisión en 
propiedad. Inspiradas todas ellas en el 
deseo, muy laudable por cierto, de evitar 
que se interrumpan las clases en las mis
mas por más de ocho dias, se ha notado, 
sin embargo, que, á pesar de la bondad 
que enoierran y de la exactitud oon que 
loa llamados 4 plantearlas se hau esmera
do en cumplirlas, por motivos de índole 
diversa no se hsn puesto en práotioa oon 
la oportunidad apetecida, n i han resulta
do beneficiosas á los intereses respetables 
qae smpsrsban y defendían. 

Pruebas palmarias de esta aflrmaoión 
se encuentran en una parte de la oifra 
que aloansan en algunas provínolas las 
sumas destinadas á la Junta Central de 
Derechos pasivos por haberes personales 
correspondientes á las Escuelas vsoantes 
hasta el nombramiento de Maestros inte
rinos, por la tardanza en proveerlas, y de 
otra la calidad de los designados para d i -
ehos oargos oon oaráoter provisional, de 
los cuales son muchos los que oareoen de 
título y aun de certificado de eptitud; y 
esto no obstante, los sirven en algunos 
08808 por tiempo indefinido, merced i 
una protección dañosa , en tanto que oon 
ella se llevan á la enseñanza hondas per
turbaciones. 

Siendo estos Maestros, en su mayor ía , 
poco aptos por la falta de cultura general 
y de otras dotes morales, no cabe esperar 
de ellos que ejersan tan delicado minis
terio con la asiduidad y sol ic i tud debi
das, por lo mismo que saben que su per
manencia al frente de las Escuelas no ha 

de ser de larga duración. Asi es que no 
ofrecen ni pueden ofrecer la garantía que 
los que han obtenido título profesional, 
en cuanto de su celo y comportamiento 
oomo interinos depende acaso su buena 
eolooación cuando sspiren á conseguir 
una Escuela en propiedad. 

No son pocos los Inspectores provin
ciales que, oelosos de su buen nombre y 
animados de los más excelentes propósi
tos en bien de la educación de los niños, 
han acudido á la superioridad lamentán
dose, después de denunciar los hechos ex
puestos, de los inconvenientes oon quo 
tropiezan para llenar sus deberes en este 
punto, habiendo llegado slgunos á signifi
car respetuosamente que verían con gusto 
se les relevase de hacer propuestas de 
Maestros interinos. 

Pero como quiera que dichos funcio
narios, por la especialidad de la misión 
que desempeñan, son casi los únicos que 
pueden conocer el personsl mis idóneo 
psra el servioio indlosdo, es necesaria su 
intervención, siquiera se limiten ¿ infor
mar en el seno de la Junta aoeroa de las 
condiciones y eirounstanoiss de los que 
aspiren á regir interinamente lss Escue
las, y lss cueles han de darse á la publi
cidad una vez hechos los nombramientos 
por Isa mencionadas Corporaciones. 

Con el fin, pues, de obviar las dificul
tades imprevistas que han venido opo
niéndose á que se regularioe este servicio, 
de oonformldad oon lo propuesto por la 
Inspeooión general de primera enseñanza; 

S. M . el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha 
dignado diotar las reglas siguientes: 

1. a Los Seoretarios de las Juutas pro
vinciales darán cuenta en cada sesión, 
bajo su mis estrecha responsabilidad, de 
las vacantes de Escuelas que hayan ocu
rrido después de oelebrada la anterior. 

2. a Todos los que sspiren i ooupar 
plazas de Maestros ó Maestras en concep
to de interinos, presentarán al Inspector 
de primera enseñanza los dooumentos que 
acrediten su aptitud, méritos y servicios. 

3. * Los Inspectores abrirán un regis
tro eapeoial en que anotarán los nombres 
de los solicitantes, oon expresión de sus 
circunstancias. 

4. a Siempre que haya de haoerso un 
nombramiento de esta oíase el Inspeotor 
presentará 4 le Junta de Instrucción p ú 
blica 1« relación de los aspirantes, infor-

mando verbalmente á la misma respecto 
al orden de preferencia que á su juicio 
deba dárseles. 

8.* La Junta, en vista de la mencio
nada relación y de lo expuesto por el Ins
pector, acordará los nombramientos, pu
blicándose s i siguiente día en el BOLETÍN 

OFICIAL los nombres y circunstancias de 
los agraciados. 

6 . a Cuando el Inspector estuviere de 
visita ó en alguna otra comisión del ser
vioio, le sustituirá en estas funciones el 
Director de la Escuela Normal de Maes
tros. 

De Real orden lo digo á V . I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i V . I. muohos años. Msdrid 5 de Ju
nio de 1894. 

GROIZARD 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica. 
(Gaceta 14 do Junio de 1894.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
D. Camilo Pozzi Gentón, Caballero 

Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Iaabel la Católioa, Jefe superior de A d 
ministración y Secretario de la Excelen
tísima Diputación y Comisión provincial 
de Madrid. 

Certifico: que en la sesión oelebrsda 
por la Comisión provinoial en 18 del ac
tual, de conformidad oon el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, aoordó en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suminis
tros hechos 4 las fuerzas del Ejército y 
Gusrdia oivil por los pueblos de esta 
provincia, durante el mea de Junio actual, 
son i los precios siguientes: 

Pesetas. 

Ración de pan 0 28 
Idem de oebada 0 67 
Idem de paja 0 24 
Litro de aceite 1 23 
Kilogramo de oarbón 0 18 
Idem de leña 0 03 
Y para que conste de conformidad con 

lo acordado y 4 los efectos prevenidos en 
las disposiciones oitadss, expido la presen
te visada por el Exorno. Sr. Vicepresiden
te en Madrid á 20 de Junio de 1894 .» 
V.° B.°: Mathet.asCamilo Pozzi. 

COMISION _PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Mayo de 1894 

P R E S I D E N C I A D E L S R . M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.— Borrallo.— 

Huerta y Romillo.—Talavera.— Pi y 
Arsuaga.—García Gordo.--Alvarez.— 
Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á las nueve y 
media de la mañana, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 

Hospital 

1 Juan Sandovál Enrique.—Re
clámese del Excmo. Sr. Alcalde de 
esta corte certificación del padrón de 
los años 1891 y 92 referente á este 
mozo. 

4 Saturnino Alcázar Tor rijos.— 
Reclámese del Excmo. Sr. Alcalde 
de esta corte certificación del padrón 
de los años 1891 y 92 referente á 
este mozo. 

62 Pablo Hernández García.— 
Exceptuado: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

182 Vicente Raso Olmeda.—In
útil: recluta en depósito, comprendi
do en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

228 José Expósito.—Soldado sor-
teable por haber resultado útil. 

290 A ntonio García Gómez.—Re
clámese del Excmo. Sr. Alcalde de 
esta corte certificación del padrón de 
los años 1891 y 92 referente á este 
mozo. 

291 Francisco Fortúnez Rivera.— 
Reclámese del Excmo. Sr. Alcalde 
de esta corte certificación del padrón 
de los años 1891 y 92 referente á este 
mozo. 

292 Pedro Oniga Rey.—Reclá
mese del Excmo. Sr. Alcalde de esta 
corte certificación del padrón de los 
años 1891 y 92 referente á este mozo. 

293 Juan Trillo Pazos.—Reclá-
mese del Excmo. Sr. Alcalde de esta 
corte certificación del padrón de los 
años 1891 y 92 referente á este inoa^, 



I n c l u s a 

40 Fernando Santana de los 
Ríos.—Útil condicional monte. 

140 Jesús Ferreiro Neira.—In
útil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 6 6 de l a 
ley. 

194 Generoso Romero Pérez.— 
Oficióse á la Comisión provincial de 
Bilbao á ñn do que sea tallado. 

195 8antos Cruz Piquero Martí
nez.—Soldado sorteable por haber 
desistido de su excepción. 

307 Isidoro Pérez Rodríguez.— 
Soldado sorteable por haber desistido 
de su excepción. 

Latina 
74 Augusto Miguel García.—In

útil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

Audiencia 
81 Agustín Moreno Sabuquillo.— 

Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

Universidad 
192 Pablo Pon Peláez — Inútil: 

recluta en depósito, comprendido en 
e l caso 1.* del art. 66 de la ley. 

208 Joaquín Cabañero Méndez.— 
Reconocido útil, pendiente de justifi
car la excepción comprendida en el 
caso 6.° del art. 69 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 

Hospital 
124 Andrés García Sanz.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó

sito, comprendido en el caso 1.a del 
artículo 69 de la ley. 

147 Antonio Candela Masía.— 
Útil condicionalmente. 

266 José Adalia Peña.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 6 6 
de la ley. 

282 Carmelo Diez Valdés.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

325 Carlos Vidal Gómez.—Pró
fugo. 

Inclusa 

29 AntonioSánchez Almendariz.— 
Talla, 1*510 ram.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

394 Manuel Gallego López.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

Buena vista 
134 Valentín Mainón Salas.—Re

conocido el padre impedido para el 
trabajo. 

Vallecas 

30 Leandro José Hipólito Rodrí
guez Castillo.—Talla, 1*530 milíme
tros: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 66 de la ley. 

M a d r i d . 
Secretaria 

L a Jnnta municipal se halla eiteda 
para celebrar aesión en las Caaes Consis
toriales el día 26 del actual, á las nueve 

de la mañana , eon objeto de oeoperse del 
acuerdo del Ayuntamiento, aprobatorio 
del proyecto de presupuesto ordinerio del 
interior perecí año económico de 1894-95. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 24 de Junio de Í894.=»E1 Se
cretarlo general, Francisco Ruano. 

No habiendo tenido efeoto por falta 
de lioitadores la subasta intentada en 15 
del eotual psra le venta del solar n ú 
mero 6 con feohada á la calle de Sagasta, 
resoltante de la división del terreno que 
ocupó el entiguo Corral de limpiesas de la 
vi l la , el Exorno. Sr. Alcalde, por su de
creto de hoy, ha dispuesto se oelebre 
nueva licitación bajo las mismas condi
ciones y modelo de proposición que se ba
ilan insertos en la Gaceta de Madrid del día 
15 de Marso anterior y de manifiesto en esta 
Secretaría, Negociado Central, de onoe 4 
una de su tarde, todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 7 de 
Julio de 1894 á las dies de su mañana , 
en la 3.* Casa Consistorial (Imperial 10), 
bajo la Presidenois del Exorno. Sr. Alcal
de ó autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Junio de Í894 .=E1 Se
cretario general, Francisco Ruano. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juagados de primera instan ais 

CONGRESO 

E n este Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso y juicio decla
rativo de mayor cuantía seguido por Don 
Pedro López Ferreiro, contra Doña Vicen
ta Dolores, Antonia Ferreiro, el abogado 
del Estado y los herederos de Doña Loreto 
Ferreiro, y por la rebeldía de éstos los 
estrados del Juzgado, sobre preferente de-
reoho á los bienes del mayorazgo de V I -
Uaboa, previa nulidad de documentos, se 
ha dietsdo la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

eSentencia.— En la v i l l a de Madrid 
á 9 de Mayo de 1894. E l Sr. D. Balbino 
Martín y Alonso, Juez de primers instan
cia del distrito del Congreso de la misma, 
vistos los presentes autos de juioio decla
rativo de mayor cuantía entre partes de 
uns como demandante Pedro López F e 
rreiro, de esta vecindsd, de ooupsción 
portero, por su propio derecho, que dis
fruta el beneficio legal de pobreza, repre -
sentado por el Procurador D. Pedro Gauna, 
y defendido por el Lioenoiado D. Luis 
Martorell y Rovira de Cssellss, y de otra 
parte como demandada Doña Vioenta Do
lores, Antonia Ferreiro, de esta vecindad, 
de acupseión sus labores, por su propio 
derecho, con licencis do su marido Don 
Lorenzo de Torres, que disfrute el benefi
cio legsl de pobrezs, representada por el 
procurador D. José Arana y González, y 
defendida por el letrado D. Eduardo R o 
mero Paz, y de otra parte el abogado del 
Estado en representación de ls Hacienda 
públioa, y también como demandados los 
herederos de Doña Loreto Ferreiro, y por 
so Ignorado paradero y rebeldía los estra
dos del Jnsgado, sobre preferente derecho 
á los bienes relictos por D. Pedro Antonio 

Ferreiro y D . Pedro Andrés Ferreiro, 
constitutivos del mayorazgo de VUlaboa, 
previe nulidad de los dooumentos oon que 
los demandados justifican su parentesco 
con los Fe r ré i ros 

Fallo. - Que debo de absolver y absuel
vo á Done Vicenta Dolores, Antonia Fe
rreiro, de le demanda interpuesta por Don 
Pedro Lopes Ferreiro, á quien condeno á 
perpetuo silencio y en lss ooatsa de estos 
sotos. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuuoio, mando y 
flrmo.=Balbiuo Martín.» 

T para sn inserción en los periódicos 
oficiales por le rebeldía de los herederos 
de Done Loreto Ferreiro, espido el pre
sente en Medrid á 20 de Junio de 1894.a 
V.° B.°: E l Sr. Jnez, Martí o. « E l Escriba
no, Esequiel Arizmendi. 

INCLUSA 

D. Lnis Rodríguez de Llera, Juez de 
instrucción y de primera instancia del 
distrito de la Inclusa. 

Por la presonte, se cita, llama y em
plaza 4 Cándido Gplano, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de diez días contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, oomparesoa ante este Juzgado á 
responder á los caraos que le resultan en la 
cansa que contra el mismo se instruye por 
lesiones á Juan Quinto Soler; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
á todas las Autoridades de la Nación y 
mando á los agentes de policía judicial 
que por cuantos medios estéu á su sloanoe, 
procedan á la busos y captura y conduc
ción á este Juzgado ó á la Csrcel Celulsr 
4 mi disposición del referido Cándido 
Golano. 

Dada en Madrid á 20 de Junio de 
i894.=Luia Rodrigues Llora .—El Actua
rio, Juan Martos. 

L A T I N A 
E n virtud de providenoia diotada con 

esta fecha por el Sr. Jnez de instrucción del 
distrito de la Latina, se cita por la presen
te á Eulogio Ssez Romo, que habitó en el 
Paseo Imperial, núm. 9, para que dentro 
del término de cinco días comparezca en 
el local del Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, oon el fin de 
ser reoonooido por el Médioo forense; aper
cibido que de no verifloarlo le parará el 
perjuicio que halla lugar. 

Madrid 19 de Junio de 1894.=E1 Es
cribano, Juan Joaquín Jiménez. 

Eu este Juzgado de primera instancia 
del distrito de l a Latina de esta corte, en 
los autos que se siguen á instancia de Doña 
María Molina y Maseda contra su esposo 
D. Leopoldo Rey Fernández, sobre depó
sito de la primera, se he presentado por 
esta un escrito, soompsñado de su oopis, 
por el que Doña María Molina y Maseda 
solicita la reemoeión de su depósito, al 
efeoto de que se constituya con el oaráeter 
de definitivo, en la persona de su señora 
madre, á ouyo escrito recayó la siguiente 

mProvidencia.— Juez interino, Sr. G i l y 
Cerrera.—Madrid 17 de Mayo de 1894. En 
virtud de lo que aparece en la anterior 
comparecencia, entregúese la copia que 
se acompaña á D. Leopoldo Rey F e r n á n -
des, á quien se confiere traslado por té r -

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 

Hospital 
20 Antonio Mena Velázquez.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.* 
del art. 69 de la ley. 

98 Pablo Lirio Rojo.—Prófugo. 
202 Manuel Lago Daza.—Inútil: 

continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

Inclusa 
129 Eduardo López Pérez.—In

útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso I o del art. 66 
de la ley. 

297 Román Miguel Aguilera.— 
Inútil: Talla, 1*540 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 1.° y 2.° del art. 6 6 de la ley. 

B u e n a v i s t a 

93 Jorge González Ruiz.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del artículo 
66 de la ley. 

Hospicio 
125 Eduardo Haro.—Inútil: con

tinúa recluta en depósito, comprendi
do en el caso 1." del art. 6 6 de la 
ley. 

Universidad 
131 Francisco Correa Pardeni-

llas. —Soldado sorteable por haber 
resultado útil. 

Vallecas 
8 Mateo Alcázar Pérez. —Soldado 

sorteable por haber dado la talla. 
31 Juan Francisco Pérez ¿tamos.— 

Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

VillareJo de Sálvanos 
12 Isidro Pérez Martínez.—Inútil: 

continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1. del art. 66 
de la ley. 

Gercedilla 
7 Enrique Barral Morales.—Ta

lla, 1*575 mm.: exceptuado por el 
Ayuntamiento sin reclamación. 

Torrelodones 
3 Mariano Rubio Rubio.—Inútil: 

continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

Somosierra 
1 Angel Julián San Hernanz.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891. 

Hospital 
7 Miguel Sánchez Várela.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Hospital 
241 Roberto López Delicado.— 

Talla, 1*540 mm.: exento de respon» 
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.' 
del art. 66 de la ley. 

264 Eladio Fernández Diego.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

272 Joaquín Moreno Pavón.— 
Prófugo. 

Congreso 
132 José María Trillo Figueroa 

Berriozabal.—Inútil: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene el caso 
1.° del art. 66 de la ley. 

Se levantó la sesión.=E1 Vice
presidente, Miguel Mathet.=El Se
cretario, Camilo POSZL 

AYUNTAMIENTOS 



mino de tres días. Lo mandó y firma Su 
Señoría, doy fé .=Luls Gi l .=Aute mí, por 
mi com panuro García Inés, Se ver i ano de 
Diego, s 

Y oon el fin de notificar 4 D. Leopoldo 
Rey la anterior providenoia, por ignorarse 
•n domicilio, en providencia de 8 del ac
tual se acordó publicar la presente qne 
para el B O L E T Í N O P I C I A L de esta provincia 
firmo en Madrid 4 20 de Junio de 1 8 9 4 . » 
Y . * B.°: J . Garlos y Alíx.=»El Escribano, 
Josn García Inés. 

P A L A C I O 

D. Francisco Mansano y Alfaro, Jnes 
de primera instancia é instrucción del 
distrito da Palacio interino, de eata eorte. 

Por l a presente requisitoria se l lama, 
eita y emplasa 4 nn sujeto conocido por 
Manolo el Aragonés, euyo domicilio se 
ignora, para qne dentro dol término de 
diez días, oomparezoa en la audiencia de 
dicho Juzgado, ó se presente en la prisión 
celular 4 responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que contra el mis
mo me hallo instruyendo por hurto de nn 
reloj de sobremesa de la oficina de recla
maciones del Ferrocarril del Norte; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde. 

Asimismo exhorto 4 todas las autori
dades tanto civiles como militares, para 
que procedan 4 l a busca y detención del 
referido Manolo el Aragonés, conducién
dole caso de ser habido á la prisión celu
lar en tal clase de detenido, dejándolo en 
ella 4 mi disposición. 

Dado en Madrid á 18 de Junio de 
1894.ssFranoisco Manzano.=Por manda
do de S. S . , Enrique González Bedmar .a 
Es copia, González Bedmar. 

D. Francisco Mansano y Alfaro, Juez 
municipal suplente é interino de prime
ra instancia del distrito de Palacio de esta 
corte, 

Hago saber: Que en este Juzgado y ao-
tnaolón del infrascrito se ha snstanoiado 
por repartimiento, jnioio declarativo de 
menor cuant ía , cuya cabeza y parte dis
positiva de la sentencia dictada en el 
mismo que se publicó en el día de su fe
cha, dicen asi: 

«Cabeza.—En la v i l la de Madrid á 11 
de Jnnio de 1894; el Sr. D. Francisco 
Manzano y Alfaro, Jnez municipal su
plente é interino de primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma, habiendo 
visto los presentes aptos dsclsrstivos de 
menor cuantía, instados por el Procurador 
D. Gregorio Fernández Vores en repre
sentación de D. Cristóbal González Msrtos, 
mayor de edad, casado, abogado y de este 
domicilio, qne se defiende por sí mismo, 
contra D. Juan de Goyeueohe, teroer Se
cretario del Consulado de España en Bru
selas, mayor de edad, representado por su 
rebeldía en loa estrados del Juzgado, so
bre pago de pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallo que debo 
condenar y condeno 4 D. Joan Goyeneohe 
al pago 4 D. Cristóbal González Martos, 
de 1.250 pesetea de prinoipal, intereses 
de esta suma á razón del 5 por 100 men
sual desde el 31 de Agosto de 1893 y al 
de laa costea causadas y qne se oansen 
hasta reintegrarse totalmente el aoreedor 
de todss las meooienadaa responsabilida
des. Así por eata mi sentencia, cayo encabe-
semiento y parte dispositiva se publloará 
por medio de ediotos qne se fijarán sn el 
sitio pdblioo de costumbre del Juzgado é 

insertará en el BOLBTÍN OFICIAL de e sta 
provinola y Diario Oficial de Avieos, 4 no 
ser qne solicite el setor se notifique per
sonalmente al litigante rebelde, lo pro
nuncio, mando y firmo: Francisco Man
zano.» 

Y sn onmplimiento de lo prevenido en 
ls misma, se expide el presente para su 
inserción en el B O L B T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en Madrid 4 20 de Jnnio de 
1894.—Franoiaoo Manzano.=Ante m i , 
Antonio Ponce de León. 65 

D. Franoiseo Mansano y Alfaro, Jnes 
mnnioipal suplente é interino de instruc
ción del distrito de Palacio de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita, l l a 
ma y emplaza 4 Manuel García, natural 
de Canga8de Onia (Oviedo), de diez y ocho 
anos de edad, soltero, sirviente que fné de 
D . Tomás Abasoal, calle de Mendizábal, 
núm. 6, vaquería, y que sus padres habi
tan en la de Monteleón, 5, lechería, para 
que en el término de diez días siguientes 
s i de l a inserción en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado 4 responder 
4 los cargos que le resaltan en sumarlo 
que se signe por robo; apercibido que de 
no verificarlo será deolarado rebelde y le 
parará además el perjuicio 4 que hubiere 
lagar en derecho. 

A la vez ruego y encargo 4 todas las 
autoridades y agentes de la policía pro
cedan á la basca y captara de dicho indi
viduo y oondueión en su caso 4 este refe
rido Juzgado oon las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 21 de Junio 1 8 9 4 . » 
Francisco Manzano =E1 Escribano, Anto
nio Ponoe de León. 

A L C A L A DE H E N A R E S 

Por el presente edicto se cita y llama 
al pariente ó parientes más próximos que 
pudiera tener Manuel Blasco, pastor que 
estaba al servicio de D. Vicente Las He-
ras, en la finca denominada la El ipa , tér
mino de Vioalvaro, y que fué muerto y 
robado el dfa 11 de los corrientes, en el 
sitio denominado Fuente de la Cruz del 
Clérigo, para que en término de ouarto 
día desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, comparezoan ante este 
Juzgado 4 prestar la oportuna deolaraeión 
sobre lo oondneente y hacerles el ofreci
miento del sumario. 

Dado en Alcalá de Henares 4 20 de 
Junio de 1894.= V.° B.°: Espunes . ^L i 
cenciado, Pedro Taraeena. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

E n virtnd de providencie del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoera, Jnes Munici
pal del distrito de l s Andienois de esta 
corte, se oits, llama y emplaza 4 Leonoia 
Otero, de veintitrés años, sirvienta, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para qne en término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado 4 extin
guir la pena impuesta enjuicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo ver i 
fica le parará el perjuioio 4 que haya 
logar. 

Madrid 18 de Junio de i894.=»V.° B.°: 
Martí».=»Bl Secretes!» sapiente, José 
Campo y Díaz. 

• I I I I U I I I 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Vice a te Martin y Cereceda. Jnes Mnnioi 

pal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se oits, llama y emplaza 4 Antonio 
Morales Morales, de veintidós años, cajis
ta de imprente, cuyas demás oireunetan-
oiaa y aetnal paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
ca en dioho Juzgado 4 extinguir la pena 
impuesta en jnieio de faltas; bajo aperoi-
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Jnnio de 1894 .=V.° B.°: 
Mart ín .=E1 Secretario suplente José 
Campo y Días. 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin Cereceda, Jnes Munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se eita, llama y emplaza á FernandoGrsn, 
de treints y oeho sños, sirviente, ouyss 
demás circunstancia y aotnal paradero se 
ignoran, para que en término de segun
do dia oomparezoa en dioho Juzgado 
á prestar declaración en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 18 de Junio de 1894.=V.» B.°: 
Martín.=xEl Secretario suplente, José 
Campo y Días. 

En virtud de providencia dol Sr. Don 
Vicente Martín Cereceda, Juez Munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte, 
se oits, llama y emplaza á Antonia Pedro 
Viejo, prostituta, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado, 4 extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Junio de 1894.=*V.° B.°: 
Martin. = E l Seoretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

L A T I N A 
En virtnd de providencia del Sr. Don 

Luis Gi l Cervera, Juez municipsl del dis
trito de ls Latina, se cita y llama por tér
mino de cinco días á Vicente SanzBuston-
doy, de veintinueve años, natural de Ma
drid, y que dijo vivi r en la calle de Medio
día Grande, 12, á fin de que comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práctica de una diligen
cia pendiente en el mismo; apercibido qne 
de no comparecer le parará el perjuioio qne 
haya lugar. 

Madrid 16 de Jnnio de 1 8 9 4 . = V . ° B.°: 
G i l . — E l Secretarlo, L . Julián Fernández 
Garoía. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, ae sita y llama por tér 
mino de oineo días áQuintinaGonzález Gu-
teirre, de treinta y oeho años, natural de 
Castro-Nuño, provincia de Burgos y que 
dijo vivir en el barrio de las* Injurias, 4 
fin de que comparezca en la Sala andiencia 
de este Juagado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, prinoipal, pa ra la 
práotica áe una diligenoia pendiente en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 15 de Junio de 1 8 9 4 . » V . ° B .° : 
GH.=-E1 Seoretario, L . Julián Fernández 
Garoía. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Cea vera, Juea rnuaioipal Asi dis
trito de la Latm», te oits y llama per tér
mino de oinoo díaa áManuel Lu is Jiménes 

y Gonsález, de velntlnneve sños , natural 
de Santiago de Coba (Isla de Cuba), y que 
dijo vivir en la calle Mediodía Orando, 5, 
á fin de que comparezca en la Sala audien
oia de cate Juzgado, alto en la cal le de las 
Maldonadas, núm. 11, prinoipsl, para l a 
práctica de una diligencia pendiente en e l 
mismo; apercibido qne de no oomparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Junio de 1894.—V.° B.°: 
Gil .aaEl Seoretario, L . Jnlián Fernández 
García. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y l lama por tér
mino de cinco días á Ceoilio Castro M u 
ñoz, de veintitrés años, natural de Cerrión 
de Gal at ra va, provincia de Ciudad Real, y 
qne dijo vivi r en la calle de Moratines. 7, 
segundo, á fin de que oomparezoa en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la cal le 
dé l a s Maldonadas, núm. 11, prinoipal, 
para laprátioa de una diligenoia pendiente 
en el mismo; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuioio que haya 
logar. 

Madrid 15 de Janio de 1894 .=V.° B .° : 
G i l . = E l Seoretario, L . Jul ián Fernández 
Garoía. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por té r 
mino de cinco días á María Agoirre J u -
lueta, de treinta y ocho años, natural de 
Bilbao, provincia de Vizcaya, y que dijo 
vivir en la calle del Mediodía Grande, 12, 
á fin de que oomparezoa en la Sala audien
cia de este Jazg&do, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, prinoipal, para la 
práctioa de una diligencia pendiente en el 
miamo, apercibido que de ao comparecer 
le parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 16 de Junio de 1894.=V.° B.°: 
G ü . = E l Seoretario, L . Jul ián Fernández 
Garda. 

MAZARRÓN 
D. Ginés José Paredes Lardín, Aboga

do y Juez munioipal de esta v i l l a . 
Por el presente cito y emplazo á Don 

José Novo y Antón, vecino que ha sido 
de Madrid, oon domicilio en la calle de 
los Tres Peces, núm. 7, piso segando, na
tural de Chinchón, casado, empleado, da 
treinta y seis sños de edad y onyo aotnal 
paradero se ignora, 4 fin de que dentro 
del término de diez dias, contados desde 
la Inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O P I C I A L de l a misma 
provincia, oomparezoa en este Juzgado 
Munieipal 4 prestar deolaraoión en juicio 
de faltas que se sigue acordado por la su
perioridad, sobrejuegos prohibidos, oontra 
dioho Sr. Novo y otros; apercibiéndole qne 
de no verificarlo, le parará el perjuioio 4 
que haya logar. 

Dado en Mazarróu 4 14 de Junio de 
1894.—Ginés J . Paredes. = E1 Secretario, 
Jesnaldo González. 

Dirección general de la Deuda 
pública 

L s Direoción genersl de ls Deuds por 
sonerdo del presente año, ha desestimado 
laa reclamaciones presentadas en esta ca
pital en 28 de Diciembre de 1864, por Don 
Antonio Carlos Valentín, en concepto de 
apoderado de D. Ramón Mayol, Interven
tor que fué del Alfolí de Vioh , en ls pro
vincia de Barcelona; la da 20 de Abr i l de 



1868, por D. Jote Miranda y D. Juan Zur-
bauo, en concepto de herederos de D. R a 
fael Barrigón, monje exelaostrsdo qne fné 
dci orden de San Basilio, en le provínole 
de Córdoba; la de 22 de Junio de 1868, 
por D. Eduerdo Guillermo de Torres, en 
nombre y como apoderado de Sor Maria 
Angela Zorro, Sor María Nioolasa Pastor, 
Sor Grscis María Tomas, Sor María Lucia 
Peres y Sor María Agnado Blanoo, re l i 
giosas que fueron del Convento de la San
ta Fas de Alicante; la de 4 de Julio de 
1868, de Doña Victoria Sánohes Psstor, 
en oonoepto de hereders de D. Frsnoisoo 
Gsrcís Arizeo y Paoheoo, presbítero ex
claustrado, religioso de la orden de San 
Jerónimo, Convento de Lupanís, en Alca
lá de Henares; la de 20 de Abr i l de 1868, 
por Doña María Martín Bolaños, en con
cepto de hereders de D. José Potocarre-
ro, ezolsustrado oarmelita calzado de 
Antequera, en la provinoia de Málaga; la 
de D. Antonio Quirós Cuencs, en oonoep
to de heredero de D. Pedro Alvsrez Agui-
rre, presbítero ezolsustrado, trinitario 
descalzo de Antequera, en la provincia de 
Málaga; la de 31 de Enero de 1865, por 
Don Juan Manuel de Carranza, capitán 
retirado y oomandante militar del partido 
de Torrox, en Naja, provincia de Málaga, 
y la de 6 de Junio de 1870, por D. José 
del Pozo y Arenas, en oonoepto de apode
rado de D. Juan Lorente Clsvijo, exclaus
trado de San Pedro de Alcántara, en la 
provinoia de Málaga; todos sobre liquida 
eión y pago de los créditos personales que 
pudieran respectivamente á favor de los 
anunciados causantes en la época trans 
eurrida desde 1828 á 1851; ouyas cadu-
eidades han tenido lugar por no haber 
justificado sus herederos la oualidad de 
tales, dentro de los plazos que marca el 
artíoulo 11 de la ley da 28 de Febrero de 
1873 y 7.° de la de 21 de Julio de 1876. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
de los interesados en dichas reclamacio
nes, en cumplimiento y para los efectos 
de lo prevenido en el reglsmento de 15 
de Abri l de 1890. 

Madrid 18 de Junio de 1894.=E1 D i -
reotor gehersl, V . Gómez Tejero. 

Junta administrat iva 
del Arsenal de l a Car raca 

Secretaria 

En vista de acuerdo núm. 667 de 30 
del anterior de la Exma. Junta Adminis-
trstivs de este Arsensl y con sujeoión al 
pliego de condioiones que se hallen de 
manifiesto en esta Secretaria, en lss de 
Ferrol, Csrtsgens y Ministerio de Marina 
todos los días y horas hábiles de oficinas, 
se saos á públioa lioitaoión la enajenaoión 
en beneficio de la Hsoienda en el estado en 
que se enouentra del vapor de ruedas 
Ferrolano de 100 caballos de fuerza nomi
nal, en estado de funcionar, bajo el tipo 
de pésetes 31.295. 

E l remate tendrá lugar simultáneamen
te ante la Junta especial de subastas de 
este Arsenal, la de Ferrol y Cartagena, y 
la que se uomhre en el Ministerio de Ma-
rins á los treinta días de aquellos en qne 
aparesos esta inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia, Madrid, Coruña y Murcia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y 
hora de su oelebraoión. 

Los lidiadores que se presenten lo 
hsrán provistos de proposiciones en plie
gos cerrados y extendidos precisamente en 

pspel sellado de laolase 12.*, valor de une 
peseta, con exclusión de lss redactadas en 
pspel común oon el timbre móvil adherido 
de olese equivalente, oon sujeción estrióte 
al siguiente modelo; y por separado y 
fuere del sobre que ls oontengs, entrega
rán al Presidente su cédula personal y un 
doenmento qne aoredite haber impuesto 
en ls Csja general de Depósitos ó en las 
Sucursales de provincias, en calidad de 
llama, la cantidad de 1.565 pesetas, bien 
en metálico ó en los valores públicos 
admisibles por la ley, al tipo que estableoe 
el Real decreto de Hacienda de 29 de 
Agosto de 1876 hecho extensivo á Marina 
por Real orden de 7 de Septiembre 
siguiente. 

Csrrsoa 16 de Junio de 1894.=E1 Se
cretarlo seguudu, Pedro Diondi. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . . . veoino de... calle de... (1) 
número. . . en su nombre (ó á nombre de 
D. N . N . . veoino de... calle., número. . . 
para lo que se halla competentemente 
autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
número. . . de tal fecha (ó en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de... núm. . . (de 
tal fecha...) para enagenar el vapor Fe
rrolano, que existe en los caños del Arse
nal de la Carraos, se compromete á ad
quirir el expresado buque oon estricta su
jeción á todas las oondiciones contenidas 
en el pliego que se halla de manifiesto en 
en la Secretaria de la Junta Administrativa 
del Arsenal, de la de Ferrol, Cartagena ó 
Miuisterio de Marina, y por los precios 
señalados oomo tipos para ls subasta 
(ó oon el aumento de tantas pesetas por 
ciento). (Todo en letrah 

(Feoha y firma del proponente). 

Administración de la Fabrica nacional 
de la Moneda y Timbre 

E l dia 20 de Julio próximo, á las dos 
de la tarde, tendrá lugar en esta Fábrioa 
lasubssts publicado 18.000 litros de aoei-
te común para el servicio de la misma, 
durante los años económicos de 1894-95, 
1895-96 y 1896-97. 

Lo que se snunoia al público para 
el que quiera interesarse en su lioitación 
pueda pasar á ver el pliego de condioiones 
que estará de manifiesto en esta Fábrioa, 
todos los días no feriados, desde lss dies 
de la msñsna hasta las tres de la tarde, 
euya subasta se a jus tará al modelo que á 
oontinuaoión se inserís. 

Madrid 12 de Junio de 1894.»E1 A d 
ministrador, Rafael Belsa. 

Modelo de proposición 

Don.. . vecino de...que vive oa l le . . . . 
n ú m e r o . . . . cuarto. . . . que reúne euantas 
oiroustancias exige la ley para oontratar 
oon el Estado, enterado del anunoio inser
to en la Gaceta de Madrid, n ú m . . . fe
oha. . . y de ouantos requisitos se previe
nen en el pliego de oondioiones aprobado 
que obra en la Fábrioa Nacional de la Mo
neda y Timbre, para adquirir en subasta 
públioa 18.000 litros de aoeite común con 
destino á diohd Fábrios , y el número que 
sobre éstos pueda pedirse hssts un 25 
por 100 más, se oompromete á entregar en 

(1) Debe indicarse por loe lioit&dores el 
domicilio en el punto en que presentan sus 
proposioiones. 

le misme oada litro de aoeite común de les 
eircnnstaneias qne se expresen en el refe
rido pliego, el cual acepta en todas sus 
partes sin modificación nlterior, por el 
precio de . . . pesetas... c én t imos . . . (en 
letrs). 

(Feche y firma del interesado). 

E l día 23 de Julio próximo á les dos de 
la tarde tendrá luger en esta Fábrioa la 
subasta públioa de 330.000 cartones para 
el servicio de ls misms durante los sños 
económicos de 1894-95,1895-96 y 1896-97. 

Lo que se snunois al públioo para que 
el que quiera interesarse en sn licitsción 
pneda pssar á ver el pliego de condioiones 
que estará de manifiesto en esta Fábrioa, 
todos los días no feriados, desde lss diez de 
ls m a ñ a n a hasta las tres de ls tarde, ouya 
subasta se ajustará al modelo que á conti
nuación se inserta. 

Madrid 12 de Junio de 1 8 9 4 . « E l A d 
ministrador, Rafael Belza. 

Modelo de proposición 

D . . . vecino de... que vive ca l l e . . . de 
n ú m e r o . . . cuarto. . . que reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para oontratar 
oon el Estado, enterado del anuncio i n 
serto en la Gaceta de Madrid, n ú m . . . fe
cha. . . y de cuantos requisitos se previe
nen en el pliego de condioiones sprobsdo 
que obrs en la Fabrica Naoionai de la Mo
neda y Timbre, para adquirir 330.000 
cartones y el número que sobre estos 
pueda pedirse hasta un 50 por 100 más, 
oon arreglo al mismo pliego en pública 
subasta y oon destino á dicha Fábrica, 
se oompromete á entregar en la misma 
osda ciento de cartones de las dimensiones 
y oircunstsncias que se expresan en el re
ferido pliego, el oual acepta en todas sus 
psrtes sin alteración ulterior por los pre
cios queá oontinusción se detallan, áouyo 
respecto las eantidades y oleses de los car
tones que comprende el suministro de que 
se trata, importa la siguiente valoración: 

Los 210.000 cartones del núm. 1 al 
precio oada ciento d e . . . . pesetas.... cén
timos (en letrs) que importan p é s e t e s . . . . 
(En número). 

Los 54.000 del núm 2 s i precio esda 
ciento d e . . . . pesetas.... céntimos (en 
letrs) que importen p é s e t e s . . . . (En n ú 
mero). 

Los 18.000 del núm. 3 al precio oada 
ciento d e . . . . p é s e t e s . . . . céntimos (en 
letra) que importan pesetas (En n ú 
mero). 

Los 30.000 del núm. 3 duplicado al 
preoiocada ciento d e . . . . pesetas.... cén
timos (en letra) que importen pesetas.... 
(En número). 

Los 18.000 del núm. 4 al precio cada 
ciento d e . . . . pesetas . . . . céntimos (en 
letrs)que importan pesetas.... (En n ú 
mero). 

330.000 eartones importantes (En nú
mero). 

Importa ls vslorsoión totsl la suma 
de... (4n letra) 

(Fecha y firma del interesado). 

F arto rías Militares de Madrid 

Se necesita para el oonsumo de esta 
Fac tor ía de Subsistencias, los ar t ículos 
siguientes: 

Harina de flor; Idem de todo pan; car

bón de hulla doble orlbedo; ídem de ook; 
sal, leña, ohabasca ó retama, avena, ceba
da y paja. 

Las personas que deseen ensgenar a l 
gunos de los srtíonlos de que se trata, pre
s e n t a r á n sus proposioiones á las once de 
la msñsna del dia 5 de Julio próximo en 
la Comisaría Interveneión de dioha F a c 
toría, acompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán ooncurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
sioiones aceptables, les serán comunica
das las sceptsoiones de sus ofertas; y lss 
entregss, l i b e de todos gasto, deberán te
ner lugar precisamente, dentro de los ca
torce días siguientes. 

Msdrid 20 de Junio de Í894 .=E1 oo-
misario de Guerra, Mariano Tejero. 

Comisarla de Guerra del can tón de 
Vica lva ro 

Debiendo procederse á contrstsr á pre
cios fijos el suministro de pan y pienso 
á les fuerzas estantes y trsnseuntes de este 
cantón durante doce meses, se convoca 
por el presente anunoio á la subasta auto
rizada por el Excmo. Sr. Intendente de 
Ejército del primer Cuerpo, con snjeción 
á las reglas y formalidades siguientes: 

1. a La licitación tendrá lugar en esta 
Comisaria de Guerra, establecida en la 
Calle Resl , núm. 16, piso bsjo de esta 
localidad, el día 3 del próximo mes de 
Agosto á las once de su mañsns , en cuyo 
looal se hal lará de manifiesto el pliego de 
condioiones desde el díe 30 del mes actnal 
al en que se oelebre ls subasta, de ocho 
de la mañana á dcoe de la misma y de 
ouatro á siete de l a tarde. 

E l pliego de precios límites se hal lará 
de manifiesto en ls expresada Comisaría y 
á las mismas horas que el de oondioiones, 
desde el dia 23 del próximo mes de Julio 
al en que se oelebre la subasta. 

2. a E l acto se verificará con los requi
sitos que previene el reglamento provisio
nal para la contratación de los servicios 
del ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden de 18 de Junio de 1881 y disposi
ciones posteriores, mediante proposiciones 
arregladas en un todo al formulario i n 
serto á oontinuaoión y oon sujeoión á las 
oondioiones del pliego. 

Las oantidades que se oaloulan com
pondrán el suministro dursnte el período 
del oontrato, son las que expresa el adjun
to ouadro, ouyss oantidades podrán sufrir 
aumento ó disminuoión, según lo reda
men las necesidades del servido. 

Suministro calculado • 

Ración de pan 96.952 
Idemdeoebada 77.602 
Quintal métrico de paja 5.734 44 

Vioálvaro 19 de Junio de 1894.=El 
Comisario de Guerra, Anacleto Olgnera. 

Modelo de proposición 

D. F . de T., vecino de..., y domicilia
do en..., enterado del anunoio de convo
catoria y de los pliegos de oondioiones y 
precios límites, según los cueles ha de ser 
contratado el suministro de pan, ochada 
y paja á las fuersas del Ejercito y Guardia 
c i v i l , estantes y trsnseuntes en el centón 
de Vioáivaro durante doce meses, se oom
promete á faoilltar dichos ar t ícu los y ha
cer el servicio oon arreglo á las condioio
nes fijadas en el pliego oitado y los pre
cios siguientes: 

Pan (ración) á pesetas. 
Cebada ( radón) á pesetas. 
Psja quintsl métrioo á pesetas. 

. (Fecha y firma del proponente.) 

MADRID: 1894.—Esc. Tip. del Hospicio. 


